
"Año de Homenaje al Almte. Guillermo Brown, en el Blcettíenario del Combate Naval de Montevideo'

de ¿a

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 789/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RESOLUCIÓN /14.

Pabia GONZÁLEZ
Secretario Lcgisfcatifvc

Poder

</ a



"2013 - ¿fia dfí ¡iicentenarío <fr )a
Oencral Constituyente Í8ÍJ

o
, 1 6 D i C 2013

VISTO la nota presentada por la Legisladora Laura Susana ROJO. Presídeme
del Bloque P.P.P; V

CONSIDERANDO
Que mediante la misma informo que se trasladará Jos días 1! ai I-í del

corriente mes > año a la provincia de Buenos Aires, a los efectos de participar de diversas
reuniones con funcionarios Nacionales > realizar funciones inherentes a su cargo.

Que por ello corresponde autori/ar la extensión de un pasaje aéreo por el
¡ramo Bl.iK-RliA (fecha | 4 - I 2 - L > > y ¡iqiuJ¿tr TRES f j j cuas de viáticos a í;i citada
I ei.uskidora.

Que se ha cotiMillado a! sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que corresponde diciar oí presente acio administrativo v"ad referendum" tic la
C'aman.) Legislativa, en cumplimiento de!' Articulo (>S párrafo 5° de !a Constitución Provincia!.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la préseme
resolución, de acuerdo a !o establecido en la Constitución Provincial \l Reglamento In t e rno
de Cámara.

l'OR Kl,L():

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE I.A PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL H FGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS 1>KL ATLÁ\ H í> SUR

R E S I i E 1 V E:

ARTÍCULO 1°.- AUTOR1/.AR la extensión de un pasaje aereo por el tramo BU1 - R C i \a 14-12-13) , a nombre de la Legisladora laura Susana ROJO, Presidente del Bloque

P.P.P, quién se trasladará 4 la provincia de Buenos Aires, a los efectos de participar de
diversas reuniones con funcionarios Nacionales \r funcione^ inherentes a su ca i i -u . de
acuerdo a !o expresado en su nota, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".- L IQUIDAR TRLS ('\) días de viáticos a la a peticióname.
ARTÍCULO 3°,- I M P U ' I A K el ga^lo que demande el cumplimiento de cbte actr
administrat ivo a las partidas presupuestarias correspondieutes.

Margarita W¡
Directora t-

, - Poder í.



ARTK ULO 4".- í a presento Resolución se dic ta "ad referendum" de la í 'amara í .egislalivn.
cu ¡os términos previstas en ei Art iculo 95 párrafo 5" de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5".- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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